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ACTA COMISIÓN DELEGADA URGENTE 
 

CELEBRADA EL 6 DE OCTUBRE DE 2022 DE FORMA TELEMÁTICA 

ASISTENTES: 

NOMBRE ESTAMENTO OBSERVACIONES 
Marco Chomón Montaña FMFA  
José Manuel de Diego BLACK DEMONS  
Enrique Martín Alonso OSOS RIVAS  
Enrique Prado GIJÓN MARINERS  
José Luis Soler Martín PRESIDENTE  

 

Se inicia la sesión a las 19:35 con los siguientes puntos en el orden del día: 
 

1. Modificación Reglamento General 

2. Ruegos y preguntas 

 
El presidente da la bienvenida a los asistentes a la Comisión Delegada y explica que se ha tenido 
que hacer de carácter urgente por el inicio de las competiciones, da la palabra a Nicolás de la 
Plata. 
 
 
Nicolás explica que estos cambios en el Reglamento General, se han presentado a su 
modificación, para que quede mejor. 
 
Después de una reunión con los dos comisionados de la SERIE A, se acordó de presentar una 
modificación al artículo 64 y 94 dichos artículos se explicarán por separado y se votará por 
separado. 
 
Se expone en la pantalla el artículo 64 y explica que es dejar claro el concepto de los extranjeros, 
jugadores formados, imports y foráneos. 
 
Marco Chomón, comenta que la residencia permanente es para europeos y Espacio Schengen. 
 
Nicolás comenta que la residencia permanente se tiene que renovar cada 5 años 
 
Marco dice que los que no son europeos y Espacio Schengen que la residencia es de larga 
duración. 
 
Nicolás dice que se incluye esta denominación. 
 
Marco dice que no está clara la redacción de estos puntos, ya que puede darse que algún jugador 
por su situación pueda pertenecer a dos grupos. 
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Nicolás hace las modificaciones para que quede claro y se pasa a la votación del artículo 64 del 
Reglamento General. 
 
 
 
Votación artículo 64 
 
Votación: SI: 5  NO: 0  Abstención: 0  Resultado: Aprobado unanimidad 

 
 
Nicolás explica que el cambio del artículo 94 es un poco parecido al anterior, dejar más claro la 
redacción del artículo y procede a la votación del artículo del Reglamento General. 
 
 
Votación artículo 94 
 
Votación: SI: 5  NO: 0  Abstención: 0  Resultado: Aprobado unanimidad 

 
 
 
2 Ruegos y preguntas 

No hay 
 
 
Se termina la Comisión Delegada a las 20:00 
 

 

 

 

 

 

Fdo. José Luis Soler       Fdo. Pascual Dueñas Rubio 
Presidente        Secretario General 
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